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Ayuntamiento de Campoo de Yuso 

              CANTABRIA 
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE 2023.- 
 
SRES. ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
Don Eduardo Ortiz García. 
 
Sres./as. Concejales/as: 
Doña Noelia González Gómez.  
Don David Saiz Díaz.  
Doña Silvia Gómez Argüeso. 
Don Luis González Moreno. 
Don Ángel Tomás Ruiz Mantilla.  
 
SECRETARIO: 
D. Santiago Carral Riádigos. 
 

Aclaración previa desde la perspectiva de género: En la redacción de esta Acta se utiliza el 
masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja. 

Protección de Datos: El contenido de este Acta ha sido sometido a un proceso de disociación de 
datos en cumplimiento de los dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

En la redacción de esta acta se sustituye la transcripción literal de propuestas e informes por su 
enlace mediante hipervínculos al documento original alojado en la sede electrónica municipal. 
Ello en aras a simplificar la redacción del acta facilitando su lectura, y en línea con los principios 
que inspiran el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.  

 
En La Costana, municipio de Campoo de Yuso, a trece de diciembre de dos mil veintitrés, cuando 
son las diecisiete horas, da comienzo en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, la sesión 
indicada, celebrada en primera convocatoria y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Eduardo Ortiz 
García, actuando como Secretario D. Santiago Carral Riádigos. Asisten los Sres. Concejales antes 
relacionados, no haciéndolo Don Roberto Argüeso López, quién ha excusado previamente su falta 
de asistencia. 
 
Tras comprobar el quórum legalmente exigido por el artículo 90 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Presidencia declara abierta y pública la sesión, 
procediéndose al examen de los siguientes asuntos incluidos en el orden del día de la sesión: 
 
 
 

Borrador del Acta del Pleno de 18/10/2023 - SEFYCU 4678776

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JAAC HA49 C3WW VM2T PHJCAYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e
ED

UA
RD

O 
OR

TI
Z 

GA
RC

ÍA
13

/1
2/

20
23

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 In
te

rv
en

to
r

SA
NT

IA
GO

 C
AR

RA
L 

RI
ÁD

IG
OS

13
/1

2/
20

23

Pág. 1 de 4

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAACHA49C3WWVM2TPHJC
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20181776&csv=JAACHA49C3WWVM2TPHJC
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=20181775&csv=JAACHA49C3WWVM2TPHJC


 2 

Primero.- Aprobación del Acta de la sesión anterior de fecha 18 de octubre de 2023.- 
 
Los señores reunidos conocen el contenido del Acta por haber sido entregada junto con la 
convocatoria de la presente Sesión Plenaria. Toma la palabra el Alcalde-Presidente para preguntar 
a los Señores/as Concejales/as si desean formular objeciones. Se pone en conocimiento de los 
miembros de la Corporación que, en el acta de 18 de octubre, se ha detectado un error material, 
dado que en los distintos acuerdos que figuran en el acta reflejan 4 votos a favor del Grupo 
Municipal PRC, cuando la realidad es que esos cuatro votos se obtienen de la suma de los 3 
concejales del PRC y de la concejala de la Agrupación Electoral por Yuso. Se indica que en el acta 
definitiva se enmendará dicho error material. 
 
Pasando a turno de votaciones, el Pleno ACUERDA por seis votos a favor del total de siete que 
integran la Corporación, aprobar el Acta de la sesión anterior, de 18 de octubre de 2023. 

 
Segundo.- Acuerdos que procedan sobre la aprobación inicial del presupuesto general del 
Ayuntamiento de Campoo de Yuso para el ejercicio 2024, expediente 1243170A.- 
 
Por parte del Señor Alcalde se procede a la lectura de la Propuesta de Alcaldía identificada con las 
siguientes referencias: 
 
IDENTIFICADOR: SEFYCU 4650414 
CSV (verificable en https://campoodeyuso.sedipualba.es/ ):  
JAAC FYZK PYQF Q3XC CM32 
ENLACE DIRECTO:  

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAACFYZKPYQFQ3XCCM32  
  

 
Abierto debate sobre la propuesta se producen las siguientes intervenciones: 
 

Toma la palabra Don Luis González Moreno, para indicar que su grupo municipal votará en 
contra de los presupuestos dado que se presentan unos presupuestos con unas inversiones en 
los pueblos muy pobres, y continúan siendo unos presupuestos carentes de ideas nuevas. 
 
Toma la palabra Doña Silvia Gómez Argüeso para manifestar que desde la Agrupación Por Yuso 
nos hubiera gustado que la partida de inversiones reales hubiera sido mayor ya que es necesario 
realizar obras muy importantes en el municipio y que no pueden esperar mucho tiempo más, y 
así no tener que depender de futuras subvenciones, que ya sabemos todos que pueden o no 
pueden llegar.  
 
Pero el incremento de dicha partida de gasto así como de otras en una menor cuantía hubiera 
supuesto aumentar los impuestos municipales que pagan los vecinos de Campoo de Yuso y la 
voluntad de la Agrupación Por Yuso no es aumentar la presión fiscal sobre el vecindario. 
 
Como punto de partida en esta legislatura nos encontramos satisfechos con un aumento del 
capítulo 6 “Inversiones Reales” del 93,18% con respecto al Presupuesto del Año 2023 que sufrió 
un descenso del 75,68%. Con lo cual es un aumento considerable. Somos conscientes que el 
importe para inversión en viales es del todo insuficiente, pero consideramos que es más 
necesario que las inversiones en la red de abastecimiento y saneamiento municipal sean muy 
importantes y poder solucionar los problemas que estas instalaciones están causando a los 
vecinos. Entendemos que los baches causen problemas, pero el poder tener agua y de calidad en 
los domicilios durante todas las épocas del año es un bien de primera necesidad. 
 
Estamos satisfechos de mantener la Ayuda Propueblos y Mejora de Caminos y se fusionen en una 
para que las Entidades Locales Menores puedan ampliar las actuaciones subvencionables y así de 
este modo podemos garantizar la subsistencia de estas entidades, que para la Agrupación Por 
Yuso suponen un pilar básico en el Municipio. Con esta subvención comenzamos el camino para 
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delimitar cuales son las competencias de las Entidades Locales Menores y cuales las del 
Ayuntamiento. Porque ayudarlas si, pero ser una ONG no.  
 
También estamos satisfechos de que se mantenga la subvención para cofinanciar las actividades 
y desarrollo del Centro Comunitario “Las Nieves”, actividades y centro que está ayudando a los 
usuarios del mismo a vencer la soledad y mejorar su salud física y mental. Sobre todo, la mental 
que en estos tiempos que corren hay que prestarla mucha atención.  
 
El voto de la Agrupación Por Yuso va a ser favorable a la Aprobación del Proyecto Municipal de 
Presupuesto por todo lo expuesto además de por conseguir una contención del gasto en el resto 
de partidas, teniendo en cuenta el incremento de costes tanto salariales, como de suministros y 
servicios que llevamos sufriendo todos y a los que no es ajeno el Ayuntamiento de Campoo de 
Yuso. 
 
Interviene a continuación Don Eduardo Ortiz García para agradecer a la concejala de la 
Agrupación Electoral por Yuso su apoyo a los presupuestos, así como para indicar que no podría 
explicarlo mejor. Más inversiones implican la necesidad de contar con mayores ingresos, y esos 
mayores ingresos supondrían un incremento de la presión fiscal que ninguno de los dos partidos 
políticos que integran este equipo de gobierno deseábamos. En consecuencia, se presentan las 
inversiones que figuran en el presupuesto y se acudirá a cuantas subvenciones se convoquen. 

 
Tras deliberaciones, examinada la documentación obrante en el expediente y considerando que 
este ha seguido la tramitación establecida en la legislación aplicable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 168 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y demás 
normativa complementaria, SE PROCEDE A LA VOTACIÓN CON EL SIGUIENTE RESULTADO: 
 
Concejales de derecho: 7 
Concejales presentes: 6 
Votos a favor: 4 (Grupo Municipal PRC y A.E. Por Yuso) 
Votos en contra: 2 (Grupo Municipal Popular) 
Abstenciones: 0  
 
Resultando la propuesta aprobada en los términos indicados, se adopta el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, 
para el ejercicio económico 2024, junto con sus Bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 
 

 Estado de Gastos    

Capítulo Descripción 2024 2023 %  

1  GASTOS DE PERSONAL 226.054,88  422.835,61 -46,54% 

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 514.838,09  515.604,89 -0,15% 

3  GASTOS FINANCIEROS 0,00  0,00 0,00% 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 61.120,00  61.220,00 -0,16% 

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00  0,00 0,00% 

6  INVERSIONES REALES 59.500,00  30.800,00 93,18% 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00  0,00 0,00% 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00  0,00 0,00% 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00  0,00 0,00% 

 Total Gastos 861.512,97 1.030.460,50   
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 Estado de Ingresos      

Capítulo Descripción 2024 2023  % 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 386.401,38 383.387,92  0,79% 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 17.919,39 16.441,98  8,99% 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 117.574,27 108.577,55  8,29% 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 337.617,93 520.053,05  -35,08% 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 2.000,00 2.000,00  0,00% 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00  0,00% 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00  0,00% 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00  0,00% 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00  0,00% 

 Total Ingresos 861.512,97 1.030.460,50  

 
SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 
 
TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2024, las Bases de Ejecución y 
plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones 
por los interesados. 
 
CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se presente 
ninguna reclamación. 
 
QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al Gobierno de Cantabria. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada la sesión, 
cuando son las diecisiete horas y quince minutos, de todo lo cual, como Secretario, certifico.  
 
                     Vº Bº 

EL ALCALDE               EL SECRETARIO                                         
 Fdo.: Eduardo Ortiz García   Fdo.: Santiago Carral Riádigos 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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